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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

DENISE CHALELA COSTA, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 
representante legal de la compañía RUNDU S.A., según lo demuestro con la 
copia del nombramiento adjunto, ante usted con el debido respeto comparezco y 
digo: 

Que con fecha 22 de Abril del año 2.008, me ha sido presentada una carta de 

Transferencia de Acciones, por lo que procedo a usted a notificar la misma, cuyo 
detalle es el siguiente: 

La señorita Laura María Rodríguez Mejía, con cédula de ciudadanía N“ 
091424661-6, de estado civil soltera, cedió sus 792 acciones de Un de Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el certificado provisional 
N* 1, a favor de la señorita Denise María Chalela Sáenz, de nacionalidad 

ecuatoriana, identificada con la cédula de ciudadanía N* 090893277-5. 

El señor Washington Geovanny Calero Crespín, con cédula de ciudadanía N* 
090962575-8, de estado civil soltero, cede sus 8 acciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el certificado provisional N* 

2, a favor de la señorita María Olga Chalela Sáenz, de nacionalidad ecuatoriana, 
identificada con la cédula de ciudadanía N* 090893244-5. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles y se encuentran pagadas 
en el 25%, 

Atentamente, 

por RUNDU S.A, 

JE ú Y 

sele ALELA SAENZ 
GERENTE GENERAL 
C.C. 090893277-5


